
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Doce (12) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00220. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
manifestado en el escrito que milita a folios precedentes del compaginario, 
allegado por el representante legal de la parte actora el día 05 de agosto pasado, 
el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que el señor 
ÁLVARO ERNESTO PALACIO PELÁEZ, en su condición de representante 
legal de la entidad demandante ASOCIACIÓN HORTIFRUTÍCOLA DE 
COLOMBIA – ASOHOFRUCOL, revocó el poder especial inicialmente 
otorgado a la Dra. MAYRA ALEJANDRA DÍAZ PATIÑO.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 139, hoy 13 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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